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1. DATOS BÁSICOS

1.1. Características generales

Nombre: República Popular Democrática de Corea.
Superficie: 120,538 km².
Fronteras Políticas: República de Corea (Corea del Sur), China, Rusia.
Población: 26.298.666 (2024).
Capital: Pyongyang (3.158.000 hab. 2023).
Otras ciudades: Hamhung (559.056 hab.); Nampho (455.000 hab.); Sun-
chon (437.000); Hungnam (346.082).
Composición de la población: coreanos 99%, otras 1% (chinos y japoneses).

Lengua: coreano.
Religión: animistas 12,3%, cristianos 2%, budistas 1,5%, no creyentes 
71,3%, otras 12,9%. (“Religious Composition by Country” 2020, Pew Research 

Center). Aunque la Constitución norcoreana garantiza la libertad religiosa, el 
gobierno persigue su práctica cuando se realiza al margen de las institucio-
nes estatales.
Moneda: Won norcoreano, que se subdivide en chon (Won norcoreano = 100 
chon). El cambio oficial a 31 de junio de 2024 es de un dólar USA=900 
wones.
División política: el país está oficialmente dividido en 9 provincias y 4 mu-
nicipalidades. Las provincias son Chagang, Hamgyong del Norte, Hamgyong 
del Sur, Hwanghae del Norte, Hwanghae del Sur, Kangwon, P’yongan del 
Norte, P’yongan del Sur y Ryanggang. Las municipalidades son: Kaesong, 
Nampo, Rason y Pyongyang.
Sistema de gobierno: dictadura de partido único, basada en la ideología “Ju-
che” (autoconfianza nacional).
Bandera: según el artículo 170 de la Constitución, la bandera consta de un 
panel central rojo, bordeado arriba y abajo por una franja blanca estrecha y 
una franja azul ancha. El panel central rojo lleva una estrella roja de cinco 
puntas dentro de un círculo blanco cerca de la asta. No existe una interpre-
tación oficial del significado de la bandera. El World Factbook afirma que los 
colores de la bandera son considerados los colores nacionales (al igual de los 
de la bandera de la República de Corea, quien conservó la bandera de Corea 
creada en el s. XIX) y que simbolizan: tradiciones revolucionarias; pureza, 
fuerza y dignidad; y soberanía, paz y amistad. La estrella roja representa el 
socialismo.
Número de ciudadanos españoles en el país: En la actualidad no consta 
ningún español residente en el país.

1.2. Geografía

El país está situado en la parte norte de la península de Corea. La meseta 
de Kaema, al noreste tiene una altitud media de 975 m. En la frontera norte 
se alza la montaña más alta, el Paekdu-san (2.744 m) un volcán cuyo cráter 
está ocupado por un lago. La cordillera de Wangnim corre de norte a sur por 
el centro del país. Las Taebaek-sanmaek penetran en el país desde la Repú-
blica de Corea. Los principales ríos son el Tumen y el Yalu.

1.3. Indicadores sociales

Densidad de población (hab/km²): 214.
Población urbana (% del total): 63,2% (2023).
Tasa de fecundidad (nacidos por mujer): 1,81 (2024).
Tasa bruta de mortalidad infantil: 15,4/1000 (2024).
Esperanza de vida al nacer (años): 73,5 (2024).
Tasa de crecimiento de la población (%): 0,4% (2023).
Tasa oficial de analfabetismo (%): 0.
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Coeficiente GINI: Sin datos.
Tasa de natalidad: 13,4/1000 (2023).
Tasa de mortalidad: 9,5/1000 (2023).
Fuente: World Factbook.

1.4. Estructura del PIB

Distribución por sectores en 2022: % PIB total.
Servicios: 33,4%.
Minería, Industria: 30,5%.
Agricultura, Silvicultura y Pesca: 23,1%.
Construcción: 10,8%.
Suministro de agua, gas y electricidad: 2,2%.
Fuente: informe del Banco de Corea 2023

1.5. Coyuntura económica

No hay datos oficiales sobre la economía norcoreana. El instituto de esta-
dísitca de la República de Corea (Statistics Korea) estima que el PIB de 
la RPDC en 2023 fue de 23.340 mill. USD y el PIB per cápita aumentó 
un 0,5%, hasta los 1.085 USD. Según el Banco de Corea, la economía 
norcoreana creció en 2023 el 3,1%, dejando atrás tres años de contrac-
ción económica, gracias a la recuperación del sector manufacturero (que 
creció el 5,9%) y el comercio con China y Rusia, con un crecimiento 
del 71,3% de las importaciones y el 104,5% de las exportaciones. El 
comercio exterior pasó de 1.590 mill. USD en 2022 a 2.770 mill. USD 
en 2023. También crecieron el sector agrícola (1%) y el sector servicios 
un (1,7%).

Antes de la pandemia, se hicieron gestos dirigidos a la captación de mayor 
inversión exterior a una cierta apertura económica (tolerancia de mercados 
privados, medidas de reforma del sector agrícola y cierta tolerancia a inver-
siones privadas). Pero el aislamiento al que se ha sometido el país desde 
2020 ha llevado a una vuelta a un férreo control del Estado sobre la industria 
y las principales actividades económicas, el racionamiento de productos de 
consumo básico y la prioridad a la financiación de las capacidades militares 
y nucleares.

Kim Jong-un declaró en enero de 2024 ante la Asamblea Popular Supre-
ma que el país había crecido un 40% en los últimos tres años. Este dato 
contrasta con el ofrecido por el Banco de Corea, según el cual, desde 
2020 hasta 2022 (último año del que se tienen datos), la economía nor-
coreana estuvo en recesión (-4,5%, -0,1% y -0,2%, respectivamente). El 
sector manufacturero se redujo un 4,6%, el sector primario un 2,1% y la 
industria minera un 1,3%. La producción agrícola cayó un 4% (4,5 mill. 
toneladas).

Según la Administración de Desarrollo Rural de la República de Corea, la 
producción agrícola en 2023 alcanzó los 5,13 mill. toneladas, por debajo de 
los 5,5 millones que el Programa Mundial de Alimentos estima que necesitan 
los 26 millones de habitantes del país. Statistics Korea estima que el consu-
mo de calorías per cápita cayó en 2022 un 2,4%.

El comercio con China (con el que concentra actualmente el 99% de los 
intercambios internacionales) cayó más del 80% entre 2019 y 2021, empe-
zando a recuperarse en 2022. En 2023, el comercio bilateral entre ambos 
países alcanzó los 2.300 mill. USD, más del doble que el año anterior y 
cerca de los 2.800 mill. USD de 2019.

Indicadores económicos

	 2022	 2023	 2024	 2025

PIB (miles de mill. $)	 22,70	 23,34	 —	 —
Crecimiento PIB (%)	 -0,2	 3,1	 —	 —
Fuente: informe del Banco de Corea 2024, últimos datos disponibles.

1.6. Comercio exterior

Estructura de la balanza comercial

	 2020	 2021	 2022	 2023	 2024	 2025

Exportaciones FOB	 240	 90	 380,2	 330	 -	 -
Importaciones FOB	 2.980	 770	 1.296	 2.440	 -	 -
Saldo	 -2.740	 -690	 -915,8	 -2.110	 -	 -
Fuente: informe del Banco de Corea 2024, últimos datos disponibles.

Datos en Mill. USD.

1.7. Distribución del comercio por países

PAÍS	 %

  1.  China	 98,3
  2.  Vietnam	 0,5
  3.  India	 0,2
Fuente: Korea Trade Promotion Corporation 2024.

2. SITUACIÓN POLÍTICA

2.1. Política interior

Corea del Norte (nombre con que se designa comúnmente a la República 
Popular Democrática de Corea) es un régimen totalitario dinástico de corte 
formalmente estalinista. Tras la muerte de Kim Jong-Il en 2011, su hijo 
menor Kim Jong-un asumió el poder, siendo nombrado en abril de 2012 
primer secretario del Partido de los Trabajadores y presidente de la Comisión 
Nacional de Defensa (reemplazada en 2016 por la Comisión de Asuntos de 
Estado), consolidando la sucesión. Aunque la Asamblea Popular Suprema 
es teóricamente soberana, el poder real reside en la Comisión de Asuntos de 
Estado presidida por Kim. Tras su llegada al poder, Kim realizó purgas en el 
ejército y el partido para consolidar su control.

Al inicio de su mandato, Kim reafirmó las doctrinas “Juche” (autosuficiencia) 
y “Songun” (prioridad militar), apostando por una estrategia de desarrollo 
económico junto al programa nuclear, conocida como “Byunjin”. En 2022, 
Corea del Norte adoptó una nueva ley nuclear y un año más tarde la incorporó 
a su Constitución.

En 2019, la 14.ª Asamblea Popular Suprema reformó la Constitución, otor-
gando a Kim la consideración de jefe de Estado. En 2021, en el VIII Con-
greso del Partido, Kim recuperó el cargo de secretario general, reafirmando 
su liderazgo. Desde entonces, ha reorganizado el poder interno, incluyendo 
cambios en ministros clave. Su hermana, Kim Yo-jong, ha cobrado protago-
nismo político.

El cierre de las fronteras desde el 23 de enero de 2020, con motivo de la 
pandemia, ha favorecido la consolidación del poder de Kim Jong-un. Muchos 
países (entre ellos, todos los de la UE) cerraron su Embajadas. Sólo ocho 
países mantuvieron sus representaciones diplomáticas abiertas (entre ellas, 
Rusia, China y Cuba). Durante este año se ha permitido progresivamente 
el retorno del personal diplomático de algunas Embajadas, como Brasil y, 
recientemente, Suecia, Polonia y Bulgaria. Sin embargo, ninguna agencia de 
Naciones Unidas ha podido aún retornar al país.

En la actualidad, la frontera terrestre está abierta sólo para el comercio de 
mercancías. No se han restablecidos los vuelos comerciales, salvo puntual-
mente con algunas ciudades de Rusia y China y con la finalidad fundamental 
de permitir la repatriación de ciudadanos norcoreanos.

En el marco de los derechos humanos, Corea del Norte sigue siendo objeto 
de fuertes críticas. En 2022, Elizabeth Salmón fue nombrada Relatora Espe-
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cial sobre la situación de los derechos humanos en la RPDC por el Consejo 
de Derechos Humanos, aunque no ha podido acceder al país. En 2024, 
por vigésimo año consecutivo, la AGNU aprobó por consenso una resolución 
condenatoria a la RPDC por sus violaciones generalizadas de los derechos 
humanos. Durante el Examen Periódico Universal, la RPDC recibió 294 reco-
mendaciones, aceptando el 48,6%.

Desde 2021, Corea del Norte ha intensificado su carrera armamentística, 
reactivando instalaciones nucleares como la planta de Yongbyon. En sep-
tiembre de 2022, aprobó una ley que define cinco supuestos para el uso de 
armas nucleares. Aunque no ha realizado ensayos nucleares desde 2017, ha 
incrementado los lanzamientos de misiles, incluyendo los Hwasong-17 y 18, 
misiles hipersónicos y plataformas desde trenes o submarinos. Por último, 
a finales de 2023, declaró haber puesto en órbita un satélite de reconoci-
miento militar.

Relación de Gobierno

Kim Jong-un es, desde su creación, presidente de la Comisión de Asun-
tos de Estado y jefe del Estado Mayor de la Defensa. Desde la reforma 
constitucional de 2019 es Jefe de Estado y representa a la nación. Ade-
más, desde enero del 2021 es el secretario general del Partido de los 
Trabajadores.

Presidente del Comité Permanente de la 
Asamblea Suprema del Pueblo: Choe Ryong Hae.

El Poder Ejecutivo reside en la Comisión de Asuntos de Estado

Presidente: Kim Jong-un.
Vicepresidente primero: Choe Ryong Hae.
Vicepresidente: Kim Tok-hun.
Miembros: Cho Yong-won, Park Jung-cheon, Kim Young-chul, Oh Su-yong, 
Kim Sung-nam, Ri Sun-kwon, Kim Yo-jong, Choe Son-hui, Kang Soon-nam, 
Ri Chang-dae, Ri Tae-sub.

Miembros del gobierno

Primer ministro: Pak Thae-song.
Vicepresidente: Pak Jong-gun.
Vicepresidente: Jon Hyon-chul.
Vicepresidente: Kim Song-ryong.
Vicepresidente: Ri Song-hak.
Vicepresidente: Pak Hun.
Vicepresidente y Ministro de Agricultura: Ri Chol-man.
Secretario General: Kim Kum-chol.
Ministra de Asuntos Exteriores: Choe Son-hui.
Ministro de Defensa: No Kwang Chol.
Ministro de Industria de Energía Eléctrica: Kim Yu-il.
Ministro de la Industria del Carbón: Jon Hak-chol.
Ministro de la Industria Metalúrgica: An Kum-chul.
Ministro de la Industria Química: Kim Chul-ha.
Ministro del Ferrocarril: Guk Myeong-ho.
Ministro del Transporte Marítimo y Terrestre: Kang Jong-gwan.
Ministro de la Industria Minera: Ri Sang-do.
Ministro del Desarrollo Estatal de los Recursos Naturales: Kim Chung-song.
Ministro Forestal: Han Ryong-guk.
Ministro de Industria Mecánica: An Kyong Gun.
Ministro de la Industria Naval: Kang Chol-gu.
Ministro de Industria Nuclear: Wang Chang-uk.
Ministro de Correos y Telecomunicaciones: Ju Yong-Il.
Ministro de la Industria de la Construcción: So Jong-jin.
Ministro de Control de Construcción Estatal: Ri Man Su.
Ministro de Industria Ligera: Kim Chang-suk.
Ministro de Industria Local: Jo Yong-chol.

Ministro de Industria de Bienes de Consumo: Cho Suk-chol.
Ministro de Industrias Pesqueras: Song Chun-sop.
Ministro de Finanzas: Ko Jong-bom.
Ministro del Trabajo: Jin Kum-song.
Ministro de Relaciones Económicas Exteriores: Yun Jong-ho.
Jefe de la Comisión de Estado de Ciencia y Tecnología: Ri Chung-kil.
Presidente de la Academia de las Ciencias: Kim Sung-jin.
Ministro de la Tierra y Protección Ambiental y Director del Comité Supervisor 
de la Política Forestal de la Comisión de Asuntos de Estado: Kim Kyung-jun.

Datos biográficos

Presidente, Kim Jong-un

Kim Jong-un nació el 8 de enero 1983. Es el hijo más joven de Kim Jong-il 
y su consorte Ko Young-hee. Durante una etapa de su juventud estudió, bajo 
seudónimo, en Berna (Suiza). Ya de vuelta a la RPDC estudió ciencias de la 
comunicación y obtuvo dos licenciaturas: una en física en la Universidad Kim 
Il Sung y otro en la Academia Militar.

Kim Jong-un fue nombrado Daejang en el Ejército Popular de Corea, el equi-
valente a general, el 27 de septiembre de 2010. El 28 de septiembre de 
2010 fue nombrado Vicepresidente de la Comisión Militar Central y miembro 
del Comité Central del Partido de los Trabajadores. El 10 de octubre de 
2010, Kim Jong-un asistió junto a su padre, Kim Jong-il, a la celebración del 
65º aniversario del Partido de los Trabajadores, lo que le convirtió de hecho 
en su sucesor.

Desde el fallecimiento de Kim Jong-il, el 17 de diciembre de 2011, Kim 
Jong-un ha ido asumiendo todos los cargos de importancia en el régimen 
consolidando la sucesión hereditaria del régimen: Presidente del Comisión 
de Asuntos de Estado y Jefe del Estado Mayor de la Defensa. Tras la reforma 
constitucional de 2019, ha asumido además formalmente la Jefatura del 
Estado y la representación de la nación. En el VIII Congreso del Partido de 
los Trabajadores de enero de 2021 asumió también el cargo de secretario 
general del Partido.

Primer ministro, Pak Thae-song

Asumió el cargo el 29 de diciembre de 2024, sustituyendo a Kim Tok-hun. 
Previamente ejerció como Presidente de la Asamblea Suprema del Pueblo, 
cargo que ostentó entre 2019 y 2023.

Ministra de Asuntos Exteriores, Choe Son-hui

Nacida en 1964 en Pyongyang, es hijastra del ex primer ministro Choe Yong-
rim. La Sra. Choe era hasta su nombramiento la primera viceministra de 
Asuntos Exteriores (cargo que ocupaba desde abril de 2019) y se convirtió en 
la primera mujer ostentar la jefatura de la diplomacia norcoreana (también 
fue la primera mujer en ser viceMAE y primera viceMAE).

Es diplomática y desde los años 90 estuvo involucrada en las negociaciones 
del programa nuclear norcoreano, tanto a nivel multilateral como bilateral 
con Estados Unidos. Participó en las conversaciones de Singapur y Hanói. 
Habla inglés y realizó estudios en China, Austria y Malta.

En los años 2018 y 2019, como viceMAE, fue la encargada de dirigir las 
conversaciones con EEUU.

2.2. Política exterior

El VIII Congreso del Partido de los Trabajadores de Corea del Norte, 
en enero de 2021, ratificó la política de defensa y seguridad de línea 
dura del régimen. La persistencia de violaciones de derechos humanos, 
el desarrollo de programas balísticos y nucleares en desafío a las reso-
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luciones del Consejo de Seguridad de la ONU (CSNU) y el régimen de 
sanciones internacional ha limitado el alcance de la actividad exterior 
de la RPDC.

El régimen de sanciones contra Corea del Norte, uno de los más amplios 
y severos bajo Naciones Unidas, se establece en la Resolución 1718 de 
2006 del CSNU y ha sido complementado por diversas resoluciones que 
incluyen embargos de armas, materiales y tecnología para los programas de 
armas de destrucción masiva y misiles balísticos, divisas, artículos de lujo, 
congelación de activos y limitaciones sobre trabajadores norcoreanos en el 
extranjero. Además, varios países, entre ellos EE.UU., la República de Corea, 
Japón y la UE, mantienen sanciones autónomas. En 2024, un grupo de once 
países (Alemania, Australia, Canadá, Estados Unidos, Francia, Italia, Japón, 
Nueva Zelanda, Países Bajos, República de Corea y Reino Unido) creó el 
“Equipo de Monitoreo de Sanciones Multilaterales” (MSMT) para continuar 
con la supervisión de estas sanciones tras el veto de Rusia a una resolución 
del CSNU. En su informe de mayo de 2025, el MSMT destacó la cooperación 
militar ilegal entre Rusia y Corea del Norte, mencionando la transferencia de 
sistemas de defensa antiaérea a cambio de proyectiles de artillería y misiles.

En Corea del Sur, el ex presidente Moon Jae-in adoptó una política de acerca-
miento y diálogo con Pyongyang, lo que permitió avances en la participación 
norcoreana en los JJ.OO. de PyeongChang y la celebración de varias cumbres 
históricas. Sin embargo, la presidencia de Yoon Suk-yeol trajo consigo un 
enfoque más firme, priorizando la desnuclearización como condición para 
cualquier diálogo. En términos de seguridad, aumentó los ejercicios mili-
tares conjuntos con EE.UU. y reforzó la cooperación con Japón. Durante su 
mandato, también incrementó el presupuesto de defensa y avanzó en capa-
cidades tecnológicas, como el desarrollo de SLBM y la colocación en órbita 
de satélites militares.

A partir de finales de 2023, la tensión aumentó significativamente en la 
península con la suspensión del Acuerdo Militar Integral Intercoreano de 
2018, tanto por parte de Corea del Norte como de Corea del Sur. El líder 
norcoreano descartó la reconciliación y calificó las relaciones intercoreanas 
como propias de dos países hostiles. En su discurso inaugural, el presidente 
surcoreano Lee Jae Myung reiteró su compromiso con la disuasión frente a 
las amenazas nucleares, al tiempo que expresó su intención de reabrir cana-
les de comunicación con Pyongyang.

Durante la presidencia de Donald Trump, se abandonó la política de “pacien-
cia estratégica”, adoptando una postura más firme hacia la RPDC. A pesar 
de las tensiones iniciales, Trump respaldó el proceso de distensión con el 
presidente Moon, participando en las cumbres de Singapur y Hanói, aunque 
sin alcanzar resultados significativos en términos de desnuclearización. La ad-
ministración de Biden, por su parte, instó al diálogo sin condiciones previas, 
aunque los ensayos balísticos de Corea del Norte llevaron a EE.UU. a imponer 
sanciones adicionales y a retomar los ejercicios militares con Corea del Sur.

China y Rusia siguen siendo aliados principales de Corea del Norte. Aunque 
ambos países se sumaron a las sanciones impuestas por el CSNU desde 
2017, han manifestado su oposición a nuevas resoluciones y han estrechado 
sus relaciones con Pyongyang. En 2023, Kim Jong-un realizó su primer viaje 
al extranjero en cuatro años para reunirse con el presidente ruso Putin, y en 
2024 firmaron un acuerdo de asociación estratégica integral. Corea del Nor-
te ha apoyado abiertamente a Rusia en la guerra de Ucrania, reconociendo 
la independencia de Donetsk, Lugansk, Jersón y Zaporiyia, y desplegando 
tropas en territorio ruso.

La Unión Europea mantiene una política de “compromiso crítico” con Corea 
del Norte, combinando sanciones y disposición al diálogo para lograr una solu-
ción pacífica. Sus objetivos incluyen la desnuclearización verificable e irrever-
sible de la RPDC, la reducción de tensiones y la mejora de la situación de los 
derechos humanos. Aunque la UE no tiene delegación en Pyongyang, algunos 
Estados miembros han reanudado relaciones diplomáticas con la RPDC.

3. �RELACIONES BILATERALES CON 
ESPAÑA

3.1. Diplomáticas

El 15 de diciembre de 2000 el Consejo de Ministros dio luz verde al 
establecimiento de relaciones diplomáticas con la RPDC. España man-
tiene formalmente relaciones diplomáticas con Pyongyang desde el 7 
de febrero de 2001, una decisión adoptada conjuntamente con el resto 
de los EE.MM. de la UE, excepto Francia. Las relaciones se canalizan 
desde 2006 en régimen de acreditación múltiple desde la Embajada de 
España en Seúl. Corea del Norte abrió embajada residente en Madrid 
en octubre de 2013 y la cerró en octubre de 2023. En la actualidad, es 
la Embajada de la RPDC en Roma la acreditada para llevar los asuntos 
de España.

El intercambio de visitas de alto nivel entre los dos países ha sido muy es-
caso y se limita, por parte norcoreana, a dos viajes, en 2001 y 2013, a nivel 
de Viceministro y por parte española a otros dos, en 2007 y 2014, a nivel 
de director general. Los embajadores de España en Seúl han realizado en 
el pasado viajes a Pyongyang para mantener contactos con las autoridades 
norcoreanas. La última vez fue en abril de 2017.

La aceleración del programa balístico y nuclear norcoreano en desafío de 
las resoluciones de NNUU impidió el desarrollo de las relaciones políti-
cas. En julio de 2017 el Ministerio de Asuntos Exteriores anunció una 
“revisión” de estas a la luz de las reiteradas provocaciones de Pyongyang. 
Pocos días más tarde y ante nuevos lanzamientos de misiles, en agosto de 
2017 se decidió en un primer momento reducir el número del personal 
diplomático de la Embajada de Corea del Norte en Madrid y, tras el sexto 
ensayo nuclear de septiembre de ese mismo año, se declaró al embajador 
norcoreano persona non grata, por lo que cesó en sus funciones y aban-
donó el país.

España valoró positivamente las sucesivas cumbres entre el líder norcorea-
no y el Presidente Moon Jae-in así como las del primero con el presidente 
norteamericano Donald Trump por la posibilidad de avanzar hacia la nor-
malización de relaciones y la desnuclearización de la península coreana. 
España, en cualquier caso, defiende que el diálogo debe desembocar en la 
desnuclearización completa, verificable e irreversible de la Península y aboga 
por que la presión de la comunidad internacional continúe hasta la obtención 
de resultados satisfactorios para la preservación del régimen internacional 
de no proliferación nuclear. Junto a otros, nuestro país ha condenado los 
sucesivos ensayos balísticos llevados a cabo por Corea del Norte así como las 
denuncias de envío de armas a Rusia.

3.2. Relaciones económicas

Las sanciones y la precariedad de la economía norcoreana han condicionado 
los intercambios comerciales.

3.3. Cooperación

No hay proyectos de cooperación entre España y Corea del Norte.

3.4. Relación de visitas

Españolas a Corea del Norte

— � 2014: Ernesto de Zulueta, DG América del Norte, Asia y Pacífico.

Norcoreanas a España

— � 25-10-2013: Kung Sok-ung, Vice Ministro de Asuntos Exteriores, Madrid.
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3.5. Datos de la representación española

Embajada de España en Seúl

Cancillería

Dirección: �17 Hannam-dong, 36gil 
Yongsan-gu, Seúl

Teléfonos: �+822 794 35 81 
+822 794 35 82 
+822 793 57 03

Fax: +822 796 82 07
Correo electrónico: emb.seul@maec.es

Dirección General de Comunicación, Diplomacia Pública y Redes
www.exteriores.gob.es


